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de la Comisarla de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
del Ayuntamiento concesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen con sujeción a las disposi
ciones que le sean aplicables, y en especial al Decreto núme
ro 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho 
servicio del principio de los trabajos. Una vez terminados y 
previo aviso del Ayuntamiento concesionario se procederá por 
el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Servicio en quien 
.delegue, al reconocimiento de las obras, levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, los nombres 
de los productores españoles que hayan suministrado los mate
riales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras 
en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General.

6. a Se concede esta autorización dejando a salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obli
gado el Ayuntamiento concesionario a demoler o modificar por 
su parte las obras, cuando la Administración lo ordene por 
interés general, sin derecho a indemnización alguna.

7. a El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando 
obligado a su indemnización.

8. a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos que son de dominio público, o que pasan a serlo, nece
sarios para las obras. En cuanto a las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la autoridad competente, una vez 
publicada la autorización.

9. a Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, rela
tivas a la industria nacional, contrato- de trabajo, Seguridad 
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el vertido de aguas residuales de cual
quier clase al cauce público, salvo que sea aprobado en el 
expediente correspondiente. No se permitirá el veTtido de es
combros, acopios, medios auxiliares y en general de cualquier 
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso 
de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento concesiona
rio de los males qüe pudieran seguirse por esta causa con 
motivo de las obras, y de su cuenta los trabajos que la Admi
nistración ordene realizar para mantener la capacidad de 
desagüe del cauce en el tramo afectado por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio 
de materiales, ni otros obstáculos que dificulten al libre curso 
de las aguas por el tramo del cáuoe que se trata de desviar, 
siendo responsable el Ayuntamiento concesionario de los daños 
y perjulcos que por tal motivo puedan ocasionarse.

11. Él Ayuntamiento concesionario queda obligado a cum
plir, tanto durante el período de construcción como en el de 
explotación, las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para 
la conservación de las especies dulceacuícolas.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en 
perfecto estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce para mantener la capacidad de desagüe.

13. Esta autorización no faculta por sí sola, para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras, ferrocarriles o 
canales del Estado, o en' zona de caminos comarcales o muni
cipales, por lo que el Ayuntamiento concesionario habrá de 
obtener, en su casal la neoesaria autorización de los Organis
mos competentes encargados de su policía y explotación.

14. La Administración se reserva la facultad de revocar 
esta autorización cuando lo considere conveniente por motivos 
de interés público, sin derecho a ninguna indemnización a favor 
del Ayuntamiento concesionario.

15. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 24 de mayo de 1970>—El Director general, P. D., el 
Comisario Central de Aguas, José María Gil Egea.

16265 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de San Sebastián 
de los Reyes (Madrid) para ejecutar obras de en- 
cauzamiento y defensa de márgenes del río Jara- 
ma, que atraviesa una finca de su propiedad, en 
su término municipal.

El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (Madrid) 
ha solicitado autorización pera ejecutor obras de encauzamien- 
to y defensa del rio Jarama, que atraviesa una finca de su 
propiedad, en su término municipal, al objeto de conseguir 
que el río vuelva a su primitivo cauce del que ha sido des
viado por avenidas, y lograr de este modo recuperar una am
plia parte de la indicada finca que ha quedado dividida y sin 
utilización, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de 
San Sebastián de los Reyes (Madrid) para realizar obras de 
encauzamlento y defensa del rio Jarama, que atraviesa una

finca de su propiedad, en su término municipal, con objeto de 
conseguir que el río vuelva a discurrir por su anterior cauce, 
que fue desviado por avenidas, y lograr de ese modo recupe
rar una amplia parte de la indicada finca que ha quedado 
dividida y sin utilización, cou arreglo a las siguientes condicio
nes;

1. * Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
al expediente, suscrito en Madrid y abril de 1975 por el Inge
niero de Caminos don Leópoldo Gómez Gutiérrez, con un pre
supuesto de ejecución material de 7.263.197,54 pesetas, si bien 
deberá aumentarse la altura de la sección de encauzamiento 
hasta 3,3o metros. Las modificaciones de detalle, que se pre
tendan introducir, podrán ser autorizadas por la Comisaría de 
Aguas del Tajo, siempre que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y no se alteren las características esenciales de la 
autorización, lo cual implicaría la tramitación de nuevo ex
pediente.

2. a El Ayuntamiento concesionario queda obligado a rea
lizar los debidos acoplamientos de sección y rasantes con el 
cauce actual en los puntos de origen y terminación de las 
obras, para facilitar el paso de las aguas.

3. a Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y de
berán quedar terminadas en el de doce mesés, contados ambos 
a partir de-la fecha de publicación de esta autorización, en el 
«Boletín Oficial del Estado».

4. » La inspección y vigilancia de la6 obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como durante la explota
ción de las mismas, quedarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas del Tajo, siendo de cuenta del Ayuntamiento concesio
nario los remuneraciones y gastos que por diohos conoeptos se 
originen, con sujeción a las disposiciones que le sean aplica
bles y en especial al Decreto número 14o de 4 de febrero de 
1960, debiendo darse cuenta -a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del Ayun
tamiento concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe o Ingeniero "en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, 
debiendo ser aprobada dicha acta por la superioridad.
' 5.a Se concede autorización para la ocupación de los terre

nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto 
a las servidumbres legales podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publicada la autorizacióh.

6. a Se concede este autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el 
Ayuntamiento concesionario a modificar por su parte las obras, 
cuando la Administración lo ordene por interés general, sin 
derecho a indemnización alguna.

7. a El Ayuntamiento concesionario será responsable de 
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a interés público 
o privado como consecuencia de las obras autorizadas, que
dando obligado a su indemnización.

8. a Él Ayuntamiento concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo relativas a la industria nacional, contrato de trabajo, 
Seguridad Social, y demás de carácter laboral, administrativo 
o fiscal.

9. a Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de 
escombros, acopios, medios auxiliares y en general, de cualquier 
otro elemento- que pudiera representar un obstáculo al libre 
curso de las aguas, siendo responsable el Ayuntamiento conce
sionario de los males que pudieran seguirse por este causa 
oon motivo de las obras y de su cuenta los trabajos que la 
Administración ordene realizar para mantener la capacidad de 
desagüe del cauce en el tramo afectado.

10. El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en 
perfecto" estado y procederá sistemáticamente a la limpieza 
del cauce para mantener su capacidad de desagüe, tanto en 
el tramo" afectado por las obras autorizadas como a su salida, 
para evitar todo entorpecimiento de circulación del agua por 
la presencia de arrastres o vegetación acumulada-

11. Esta autorización no faculta por si sote para ejecutor 
obras en zona de servidumbres de carreteras, ferrocarriles o 
canales del Estado, por lo que el Ayuntamiento concesionario 
habrá de obtener, en su caso, la necesaria autorización de los 
Organismos competentes encargados de su policía y explota
ción.

12. Esta autorización se otorga sin perjuicio de derecho del 
Estado a la ejecución de las obras incluidas en sus planes y 
que puedan resultar afectadas por las que se autoriza, que
dando obligado el concesionario a ejecutar a su costa cuantas 
modificaciones se le impusieran por razón de dichas obras es
tatales e incluso dejar sin efecto esta autorización, en el caso 
de incompatibilidad con tes referidas obras, sin derecho a in
demnización.

13. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad 
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 28 de mayo de 1976.—El Director general.—P. D., el 
Gomisario central de Aguas, José María Gil Egea.


